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Fotoqrafia de archivo de una concentración de personal del 061 y Atención Primaria ante la sede de Gerencia. i ~ ~ t r i ;  

EMERGENCIAS 061 

El SCS vulneró el derecho de huelga 
al fijar servicios mínimos del 1000/o 
El ~r ibunal Superior de Justicia de Cantabria considera que no estaba justificada la necesidad de que 
trabajasen todos los empleados para garantizar una «cobertura mínima» del servicio en la región 

ALERTA I SANiAMlER - - 

El SeMcio Cántabro de Salud (SCS) 
vulneró el derecho a la huelea de los 
trabajadores del 061 al fijar servicios 
minimos que afectaban a la totali- 
dad de la plantilla en los tres paros 
de 24 horas convocados por el per- 
sonal del senicio durante tres fines 
dc semana del mes de febrero. 

Así lo  asegura la Sala de lo  Con- 
tencioso-Administrativo dcl  Tr i -  
bunal Superior de Justicia de Can- 
tabria (TSJC). eii ui ia sentencia 
dictada cinco meses después de la 
convocatoria (la fecha del fallo es 
dcl pasado 27 de julio) y conocida 
hoy. LI Sala da asi la razón al sin- 
dicato UCX. que recurrió por la vía 
judicial el decreto de servicios mí- 
nimos en c l  que sc estahlecia que 
trabajara el cien por cicn de los t n -  
bajadores. 

La Adminismción aducia razo- 
nes de emergencia sanitaria para 
que trabajara toda la  plantilla, es 
decir. u n  médico y u n  ATS por cada 
una de las cuatro bases de Santan- 
der, Torrelavega, Laredo y Astille- 
ro, además del médico dcl centro 
coordinador de urgencias. 

UNA U V I  POR CADA 150.000 
HABITANTES. Según el SCS, las 
recomendaciones internacionales 
sobre el número de UVI móviles 
aconsejan una por cada 150.000 
Iiabitaiites y. por  tanto. en Can- 
tabria son necesarios cuatro vehi- 
culos para una "adecua- 
da coberturdr. Asu  juicio. con sólo 
tres UVI móviles scria imposible 
garantizar una atención sanitaria 
urgente porque. si surgiera u n  tras- 
lado extraprovinial, s6lo quedarian 
dos para atender las emergencias 

<<Una huelga en la que 
todos deben trabajar 
no puede ser tal)) 

El 'I'SJC cree que *no se 
justilican la necesidad de 
unos s c ~ c i o s  mínimos del 
cien por cien de la  planti- 
l la  y secunda la  postura del 
sindicato y (ambien de la 
Fiscalia, según la  cual, «una 
huelga en la  que la totali- 
dad de los tnhajadores se 
ven obligados a trabajar no 
puede ser tenida por tal, ya 
que no se prodiice la  pre- 
sión que esr.? en la eseiicia 
de la huelga,,. 

en la región. Sin embargo. el 1S.K. 
aun rcconociendoqiie sc tnta deun 
servicio esencial, rccalca que *no 
basta con apelar d carácter asisten- 

c i d  y de urgencia,, e incide en que el 
sentido de los servicios mínimos es 
garantizar una «cobertura miiiima,. 
pero cso no exige «alcanzar el ni- 
vel de rendimiento habitual, n i  ase- 
gurar su funcionamiento normal>>. 
Ademas, recuerda que si están en 
s e ~ c i o  cuatro UVl móviles, y la rii- 
t io es de una por cada 150.000 h:i- 
bitantes, eii Cantabria estarían cu- 
biertas W.000 peisonas, cuaiido su 
población no llega a tal cifra. 

En este sentido, remite al propio 
informe del SCS sobre los s e ~ c i o s  
minimos en el que, enlre otras co- 
sas, sc cxpliw que cuando cualquie- 
ra de las unidades est i  atendiendo 
unaemergencia y siirgen otros ser- 
vicios se responde con los recursos 
que haya disponihle... incluido si es 
necesario ambiilancias de soporte 
vital básico con personal dc Atcn- 
ción Primaria. 

CANlnAn sas v entidades autorizadas para la ,,, ,, .,-, ,- 

Publicado un manual para 
manipuladores de alimentos 

. -. - . . - 
ALrRTA 7 n d n ~  pard la funn;ici6ndemanipi- 

ladores de alimento\ con el ol>ieiivo 
La Consejeria de Sanidad. a trav6s 
de la Dirección Gcncral de Saiud 
Pública, ha publicado u n  manual 
para la formación dc manipiilado- 
res de alimentos. dirigido a asesorar 
y contribuir al buen funcionamien- 
to de las empresas alimentarias de 
Cantabria. Este libroserá remitido 
a las cmprcsas y entidades auturi- 

de optimizar los niveles de seguri- 
dad de los ariiculos dealinientación 
que se producen o comercializan en 
la comiinid;i<l. se@n ha informado 
el Gobierno rcgional en u n  comu- 
nicado de prensa. 

La primera edición dc cstc ma- 
nual. que cuenta con 500 ejempla- 
res. será enviada a las 118 einpre- 

formación de manipulador& que 
existen en Cantahria y que incluyen 
empresas alimentarias, academias. 
asociaciones generales y sindicales. 
consultorías y centros de forma- 
ción profesional y educacional. El  
manual va a servir para iinificar la 
diversidad de materiales de consul- 
ta existentes y disponibles a través 
de internet. en los qiie no existe un 
filtro para orientar los contenidos, 
cotejar su fiabilidad y valorar la con- 
veniencia de su utilización. 

El libro abarca las enfermedades 
de transmisi0n alimentaria. los re- 
quisitos de higienc, la ccnservación 
de los alinientos y su distribiicion. 

'BOE 
Piiblicada la 
modificación 
de la Ley del 
Suelo cántabm , 

1 

E. PRESS SANT,LVDF.R 

El Boletín Oficial del Estado pu- 
blicó ayer la niodificación de la 
Ley de Ordeiiación'lemiorial y 
Régimen Urbaiiistico del Suelo 
de Canlahria. aprobada por el 
Pleno del Parlamentl) regional 
el pasado 22 de jiinio y que en- 
tróenvigorel I I dcji i l io 

La modificación permite aii- 
torizar la construcción de vi- 
viendas unifamilare\. la rehii- 
hilitación y algunos c;imhios de 
iisocn surlos nisticos. ianin en 
los dc cnxcial ~rotccción como 
cn los de prot&ción ordinaria. 
siempre y cuando se cumplan 
una serie de condiciones. entre 
ellas, la aprobación previa de 
planes especiales y catálogos 
de edificaciones por parte de 
los ayuntamientos. Así. se aiito- 
ri~a la consirucción de vivien- 
das en suclo niqiico con las l i -  
mitacionesdeh ley en ninnto a 
superñcie de la parcela, distan- 
cia con las edificaciones colin- 
dantes. entre otros. Se permite 
la rehahiliiaci6n. paraevitar el 
deterioro de las construccio- 
nes; y se admiten los camhios 
de actividad, por ejemplo p a n  
transformar antiguas explota- 
ciones eii casas turales. 

En esa tarea. parte de la res- 
1nn.sabilidad recaeen losayun- 
tamicntos. que deben aprobar 
u n  plan espccial para poder 
impulsar esas actividades. asi 
como un catálogode edificacio- 
nes que pueden ser objeto de 
rehabilitación. El  Gobierno se 
compromcte a aprobar modc- 
los p i r a  ambos instrumento5 
en el plazo de seis meses. 
b que niarca la modificación 

es que las construccioiies que 
se autoricen no podrá11 ser co- 
leciivas. la alnira maxinia será 
de ocho meiros. la parcela de- 
ber i  tener al menos 2.500 me- 
tros y la ocupación no podrá 
exceder del 10% de la supeifi- 
cie de lii parcela. 
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